Epílogo Feliz



Después de lo que antecede las esperanzas se hicieron realidad.



El Poder Ejecutivo, en su revisión del proyecto de la Ley Nacional de Educación (2006), incorporó el art. 90 cuyo texto se transcribe:

“Art. 90 – El MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGÍA promoverá, a través del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, la incorporación de los principios y valores del cooperativismo y del mutualismo en los procesos de enseñanza-aprendizaje y la capacitación docente correspondiente, en concordancia con los principios y valores establecidos en la Ley Nº 16.583 y sus reglamentaciones. Asimismo se promoverá el cooperativismo y mutualismo escolar”.



Fue aprobado en: 

C. de Senadores el 06/12/2006

Y C. de Diputados el 15/12/2006



Ya es ley Nacional para toda la República Argentina avalando La Ley Nac. 16583 y las respectivas Leyes Provinciales vigentes a la fecha.



Ojalá que su aplicación resulte tan rápida como lo fue su aprobación.

                                  María Argentina Gómez Uría

LA FALDA, 16 de Diciembre de 2006.-

